
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo –  

Demandante Aracelly de Jesús Valencia de Franco  

Demandado José Manuel Vergara Restrepo  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00027-00 

Providencia Interlocutorio N° 152 

Asunto Admite reforma -Libra mandamiento 

de pago – decreta medida  

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora, se acepta la 

reforma de la demanda, mediante la cual se modifican algunas de las 

pretensiones de la demanda (Art. 93 del C.G.P.). 

 

De otro lado, toda vez que la demanda reúne las formalidades consagradas en 

los artículos 82 y siguientes del C G P, en concordancia con los artículos 422 y 

siguientes ibídem, se habrá de admitir. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

del ARACELLY DE JESÚS VALENCIA DE FRANCO contra JOSÉ MANUEL VERGARA 

RESTREPO por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $1´000.000 de capital representados en la letra de cambio 

con fecha de creación 14 de diciembre de 2020, con fecha de vencimiento 14 de 

marzo de 2021.  

 

1.1 Por los intereses de mora liquidados, causados y no pagados sobre la anterior 

suma de dinero desde el 28 de enero de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación a la tasa de interés máxima autorizada por la Ley y 

certificada por la Superintendencia Financiera.  



 

2. Por la suma de $1´000.000 de capital representados en la letra de cambio 

con fecha de creación 14 de diciembre de 2020, con fecha de vencimiento 14 de 

marzo de 2021.  

 

2.1 Por los intereses de mora liquidados, causados y no pagados sobre la anterior 

suma de dinero desde el 28 de enero de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación a la tasa de interés máxima autorizada por la Ley y 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de $1´000.000 de capital representados en la letra de cambio 

con fecha de creación 14 de julio de 2021, con fecha de vencimiento 14 de julio 

de 2021 

 

3.1 Por los intereses de mora liquidados, causados y no pagados sobre la anterior 

suma de dinero desde el 28 de enero de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación a la tasa de interés máxima autorizada por la Ley y 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

4. Por la suma de $5´000.000 de capital representados en la letra de cambio 

con fecha de creación 6 de septiembre de 2021, con fecha de vencimiento 6 de 

enero de 2022. 

 

4.1 Por los intereses de mora liquidados, causados y no pagados sobre la anterior 

suma de dinero desde el 28 de enero de 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación a la tasa de interés máxima autorizada por la Ley y 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

5. Por la suma de $1´000.000 de capital representados en la letra de cambio 

con fecha de creación 6 de abril de 2021, con fecha de vencimiento 6 de abril de 

2022. 

 

5.1 Por los intereses de plazo, causados y no pagados sobre la anterior suma de 

dinero desde el 28 de enero de 2022 hasta el 6 de abril de 2022, a la tasa del 

3% siempre y cuando dicha suma no supere el interés máximo legal autorizada 

por la Ley y certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

5.2 Por los intereses de mora liquidados, causados y no pagados sobre la anterior 

suma de dinero desde el 7 de abril de 2022 hasta que se verifique el pago total 



de la obligación a la tasa de interés máxima autorizada por la Ley y certificada 

por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO:  Sobre la condena en costas por concepto de esta ejecución, tal 

aspecto será resuelto en el momento oportuno. 

 

TERCERO:  Notifíquese la presente decisión a la parte ejecutada en la forma 

dispuesta en los artículos 291 a 293 C G P, informándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para formular 

excepciones, para lo cual se le hará entrega de copia de la demanda y los anexos. 

 

CUARTO:   De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso 

se decreta el embargo y secuestro del inmueble con matricula inmobiliaria Nº 

026-2726, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santo Domingo 

y de propiedad del ejecutado, por secretaria líbrense los registros 

correspondientes.  

 

QUINTO: En los términos del poder conferido se reconoce personería para actuar 

en nombre de la parte actora al DR. RAMÓN ALCIDES VALENCIA AGUILAR con 

TP.187.681 del C. S. de la J.  

 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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